
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 
DE PLENO 

 

DÑA. MARIA ISABEL GARCIA CANDEL, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE VES (ALBACETE)  

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, mediante el presente,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de Pleno el día 30 de mayo de 2022 a las 19:00 
horas en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial para tratar el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

2.- Aprobación, si procede, de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  

3.- Delegación en GESTALBA la recaudación del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.- Aprobación, si procede, del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

4.- Dar cuenta de la liquidación del año 2021. 

5.- Dar cuenta del Período Medio de Pago y la Ejecución Trimestral del primer trimestre 
del año 2022. 

6.- Aclaración del acuerdo 4 del punto 9 “Crear una Comisión de seguimiento y 
colaboración” del acta de la sesión anterior. 

7.- Informar al Pleno del proceso de estabilización de empleo temporal al amparo de la 
Disposición Adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

8. Ratificación del protocolo general de actuación para la participación, impulso, apoyo 
y promoción del camino de la vera cruz. 

9. Concesión a la Asociación de Mujeres “Las Manchegas” de Casas de Ves una sala de 
las escuelas viejas de la C/ Escolano, local 2. 
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10. Informar al Pleno de las gestiones realizadas para la adecuación de la depuradora de 
la zona norte. 

11. Dación de cuenta de las resoluciones de Alcaldía. 

4.- Ruegos y preguntas. 

 

SEGUNDO.- Que se dé traslado de la presente convocatoria, en tiempo y forma, a los 
Sres. Concejales integrantes de esta Comisión, haciéndoles saber que toda la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de la Corporación.  

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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